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cual ~ca su régimen público de protección social, tendrán
daecho desde el primerdía y hasta tanto persistan dichas
siluaciones, a la percepción de un complemento equiva-
Icnle a la diferencia entre las prestaciones que reciban de
dichos regímenes públicos y el cien por cien de los con-
ceptoc retributivos establecidos con carácter fijo y perió-
dico de deveneo mensual .

de su publicación en el "Boletín Oficial de la Región de
Murciá' .

Murcia, 21 de abril de I995 .-La Presidenta, María
Antonia Martínez García-El Consejero de Hacienda y
Administración Pública, José Salvador Fuentes'Lorita .

A estos electos, solamenle se tendrán en cuenta los
siguicntes conceptos retributivos :

-,Sucldo .

- "T7icnios
. -Complemento de destino .

- Cuntplemento específico .
- Productividad fija .
- Complementos personales transitorios, en los casos

quc cxi,aan .

2. L.a pérdida, anulación o suspensión de los subsi-
dios por incapacidad temporal o maternidad, declarada
por la Adntinistración de la Scguridad Social competente
por rarón de la matcria, por causa imputable a los fun-
cionarios, surtirá idénticos efectos en cuart a la percep-
ción dcl complcmcnto a que se refiere el apartado ante-
rior, sin perjuicio de las obligaciones de reintegro y de la
responsabilidad disciplinaria que pueda resultar exigible
cn cada caso .

h;l iicmpo de duración de la situación de incapacidad
temporal sa-ú considerado como días de trabajo efeetivo a
los electos del abono de pagas extraordinarias y vacacio-
nes anualcs .

Disposición Transitori a

Las ayudas de acción social solicitadas con anterio-
ridad a la enlrada en vigor de este Decreto se regirún por
la normativa anteriórquc les resultq de aplicación .

Disposiciones Finale s

Primera

Se I ;iculta al Consejero de Hacienda y Administra-
ción Pública para dictar las disposiciones que requiera el
desarrollo y aplicación del presente Decreto, y en espe-
cial, para configurar, dentro del ámbito normativo de este
Decreto, nuevas modalidades de ayudas de acción social .

Segund a

Queda derogado el Decreto 112/1984, de 8 de octu .
hre. sobre concesión de ayudas al estudio para el perso-
nal dc In Conwnidad Autónoma de la Región de Mur-
cia e hi¡os,tutelados legales-y huérfanos no becados del

mismo : el Reglamento del servicio de asistencia sanitaria
a funcionarios de 13 de julio de 198 1 de la Diputación

I'rovincial y los Acuerdos del Consejo de Gobierno de fe-
chas de 3 de mayo de 1983 y 29 de marzo de 1990 que
modificab;n dicho Reglamento . Asimismo, quedan dero-

gadas cuantas disposiciones de igual o inferior rango se
opom,an a lo dispuesto en este Decreto .

Tercera

fil presente Decreto entrari; en vigor al día siguiente

Consejería de Política Territorial y Obras
Públicas

6821 DECRETO número 17/1995, de 7 de abril,
por el que se establece el réginien de concesión
de emisoras y de inscripción en el Registro de
empresas de radiodifusión sonora en ondas
métricas con modulación de frecuencia .

EXPOSICION DE MOTIVOS

El artículo 3 de la Ley Orgánica 9/1992, de 23 de
diciembre, de transferencia de competencias a Comunida-
des Autónomas que accedieron a la autonomía por la vía
del artículo 143 de la Constitución dispone que, en el
marco de la legislación básica del Estado, corresponde a
la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia el desa-
rrollo legislativo y la ejecución en la materia de radiodi-

fusión .

La Ley 3 1/1987, de 18 de diciembre, de ordenación
de las telecomunicaciones, en su.artículo 26 .5, establece
que las concesiones para la gestión indirecta de los servi-
cios de radiodifusión sonora en ondas métricas con mo-
dulación de frecuencia serán otorgadas por las Comuni-
dades Autónomas con competencia en materia de medios
de comunicación social .

Por Real Decreto 2173/1993, de 10 de diciembre, se
realizó el traspaso de funciones y servicios de la Admi-
nistrución del Estado en materia de radiodifusión .

En consecuencia, y para el ejercicio de las compe-
tencias traspasadas, se redacta el presente decreto, que
regula en el marco de la legislación básica del Estado,
Ley 31/1987 ; de 18 de diciembre, de Ordenación de las
Telecomunicaciones y Ley 1 I/1991, de 8 de abril, de Or-
ganización y Control (le emisoras municipales, el régimen
para la concesión de emisoras (le radiodifusión sonora en
ondas métricas cón modulación de frecuencia y la crea-
ción y régimen del Registro de Empresas de Radiodifu-
sión

. El decreto está dividido en cinco capítulos --disposi-
ciones gencrales, régimen de la concesión de emisoras co-
merciales y culturales, emisoras municipales, el registro
de empresas de radiodifusión e inspección y régimen san-
cionador-, dos disposiciones adicionales, dos transitorias
y una final .

Se establecen una serie de requisitos y obligaciones
que deben cumplir los concesionarios, así como el plazo
de duración de las concesiones --diez años- que puede
ser ampliado en sucesivas prórrogas . También se estable-
ce una normativa clara del régimcn de transferencias de
concesiones en general y, en particular,de las condiciones

para la transmisión de las acciones de las empresas, con
la finalidad de evitar que las concesiones pucdan acabar
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en podcr de personas distintas de aquellas a quienes se
cuncedió .

Se distingue entre emisoras llamadas comerciales y
las culwrales . pudiendo englobarse dentro de éstas todas

cucncia . o amplíe el ya existente

. bierno, a propuesta del Consejero de Política Territorial y

aqucllas que rcalicen programas de carácter educativo o
cultural, y cuyos titulares sean personas jurídicas sin áni-
ino tic lucro_ El procedimiento de concesión para ambas
emisoras es idéntico : mediante concurso público . No obs-
tante, no se podrá proceder a otorgar nuevas concesiones
de csias emisoras, hasta que la Administración Central no
apruebe un nuevo Plan Técnico Nacional de Radiodifu-
~ión Sonora en Ondas Métricas con Modulación de Fre-

Obras Públicas, de conformidad con lo dispuesto en el
presente Decreto y demás legislación aplicable .

La concesión de las emisoras mencionadas se ajusta-
rá a la frecuencia, potencia, localización y demás caracte-
rísticas técnicas previstas en el Plan Técnico Nacional de
Radiodifusión Sonora en Ondas Métricas con Modula-
ción de Frecuencia .

Artículo 3 . Requisitos de los concesionarios .

Las personas físicas y jurídicas que deseen solicitar
la correspondiente concesión deberán reunir los siguientes
requisitos :

LI ré,-rinten de concesión tic las emisoras de Cor-
po❑aciones Locales es diferente, quedando establecidos
.u s caracteres básicos en la Ley 11/1991, de 8 de abril,
y las caractcrísticas técnicas en el Real Decreto 169/
19 8 9, dc IO tic lebrero, desarrollándose mediante el
prccentc decreto el procedimiento de concesión de emi-
soras municipales

. Asimismo, para un adecuado conocimiento y contro l
(le las cmpresas de radiodifusión, se crea el correspon-
dicntc regisu-o, dependiendo de la Secretaría General de
la Consejería de Política Territorial y Obras Públicas,

como órgano (le publicidad al que competc proporcionar
la inliormación precisa y veraz sobre la existencia, situa-

ción c incidencia de las empresas de radiodifusión .

1'or último, el artículo 36.2 de la Ley de Ordenación

(le las Telecomunicaciones establece que la potestad san-
cionadora corresponde a Las Comunidades Autónomas

en. los supucstos de concesiones administrativas sobre
scrvicios tic radiodifusión sonora en ondas métricas con

nwdulación (le li-ecuencia, a los que se refiere el artículo
20 .5 cle dicha I,cy . El ejercicio de dicha potestad hace que
scu precisi, detcrminar los órganos de la Comunidad Au-
tbnuma contpetentes al efecto .

tin su virtud, a propuesta del Consejero de Política

Tcrritoxial y Obras Públicas, y previa deliberación y

acnerdo dcl Con,eejo de Gobierno en su reunión del día 7
dc ahril de 1995 .

DISPONG O

CAPÍTULO I

I)ISPOSICIONES (:ENERALES

Artículo 1 . Objeto .

El prescnte Decreto regula, en el ámbito territorial

dc la Rceión de Murcia, el régimen de concesiones del
,erviciopúblico de radiodifusión sonora en ondas métri-
cas con modulación de frecuencia, y la regulación de la
imcripción en el Registro de Empresas de Radiodifusión .

Artículo 2. Ádjudicación de las concesiones .

La adjudicación de concesiones para la explotación
de anisoras de radiodifusión sonora en ondas métricas
con moclulación de frecuencia situadas en el territorio de

la Región de Murcia se realizará por el Consejo de Go-

I .-Tener la nacionalidad española o de alguno de los
países de la Unión Europea, con su domicilio en algún
país de los mencionados y no hallarse comprendido en .
ninguno de los supuestos de incompatibilidad o incapaci-
dad señalados en la legislación de Contratos del Estado .

2.-Si se trata de personas jurídicas que tengan la for-
ma de sociedad anónima, sus acciones serán nominativas .
La participación extranjera en su capital no podrá supe-
rar directa o indirectamente el 25% del mismo, sin perjui-
cio de lo dispuesto en el apartado anterior . Estas mismas
condiciones serán exigibles a las sociedades que partici-
pen en el capital de la sociedad solicitante de la concesión
y a las participantes sucesivas de éstas .

Los citados requisitos se aplicarán a las participa-
ciones o títulos equivalentes en el capital social de toda
clase de personas jurídicas .

3 .-Si se trata de entidades sin ánimo de lucró, los
titulares de sus órgands directivos y Wtelares deberán
ostentar la nacionalidad española o de algún país de l

a Unión Europea, y estar domiciliados en cualquiera de
estos países .

4.-Ninguna persona física o jurídica podrá explotar,

directa o indirectamente, más de dos concesiones para la
explotacíón de servicios de radiodifusión sonora de ondas
métricas con modulación de frecuencia que coincidan
sustancialmente en su ámbito de cobertura .

El otorgamiento de más de una concesión a una mis-
ma persona física o jurídica para la explotación de los
servieios de radiodifusión sonora en ondas métricas con
modulación de frecuencia que coincidan sustancialmente
en su ámbito de cobertura, sólo podrá realizarse si por el
número de las ya otorgadas queda suficientemente asegu-
rada la pluralidad de .la olerta radiofónica .

5 .-Una persona física o jurídica no podrá, en su con-
dición de socio, participar mayoritariamente en más de
una sociedad que explote servicios de radiodifusión sono-
ra que coincidan sustancialmente en su ámbito de cober-
tura .

6 .-No podrá ser concesionario quien, habiendo obte-
nido anteriormente una concésión, no haya asegurado la
continuidad en.el servicio, o habiendo sido sancionado
con falta calificada de nwy grave, en aplicación del régi-
men sancionador establecido en el presente Decreto, le
hubiera sido revocada la concesión .



Página 5498 Miércoles, 10 de mayo de 1995 Número 107

Artículo 4. Obligaciones del concesionario .

La concesión impone al concesionario las siguientes
obligaci(1nes :

a lin (le verificar el cumplimicnto de las condiciones de la
concesión .

Artículo 5 . Plazo y renovación de las concesiones .

a) La gcstión directa de la concesión . Cualquier
acucrdo de colaboración con otras Empresas de Radiodi-
fusión que no suponga cesión de la gestión, ni modifica-
ción de las condiciones de la concesión, estará sometido a
la autorización del Consejero de Política Territorial y
Obras Públicas .

b) El mantenimiento de las características técnicas
de la concesión (localización, potencia,freeuencia y de-
niás rcquisitos técnicos autorizados), y de la calidad téc-
nica de los equipos según los criterios del Sector de
Radiocomunicaciones de la Unión Internacional de Tele-
comunicaciones (UIT) .

c) Garanti•zar la continuada prestación del servicio
con sujeción a las condiciones y compromisos asmnidos
por el solicitante .

E.sta prestación no podrá interrumpirse, salvo en
casu de ILcrza mayor, sin la previa autorización del Con-
scjcro (le Política Tcrritorial y Obras Públicas .

(1 ) I,a presentación, antes del trcinta de agosto de
cada año. en la Consejería de Política Territorial y Obras
Públicas del plan de programación de la temporada si-
guiente con especificación de los horarios que com-
prenda

_ c) La difusión gratuita, citando la procedencia, d e
los comunicados o avisos de carácter oficial y de interés
público que procedan de las autoridades del Gobierno de
la Comunidad Autónoma o del Gobierno de la Nación .

1)'L'.I horario mínimo (le emisión de las emisoras mu-

nicipales y cultm'ales no será inferior a ocho horas dia-
rias .

El horario de emisión de las emisoras comerciales no
podrá ser nunca inferior al comprendido entre las ocho
horas de un día y las cero horas del día siguiente .

- ) I .a notificación a la Consejería de Política Ten-i-

torial y Obras Públicas del nombramiento del Director
de la cmisora y de quien le sustituya en caso de vacan-
ic, auscncia o en(ermedad .

h) La presentación de la memoria que retleje la si-
tuación económieo-financiera de la empresa y el resultado

del último ejercicio, en el plazo de tres meses desde la tcr-
minación del mismo .

i) La observancia de lo dispuesto en la Ley Orgánica
2/I984, de 26 de marzo, reguladora del Derecho de Recti-
ficación y otras normas que lo contemplen .

j) El acatamiento de la normativa vigente y de la es-
pecífica en matciia de radiodifusión y de telecomunica-
cioncs .

k) I'acilitar las comprobaciones que tenga que Ilevar
a cabo la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia

1 .-Las concesiones de emisoras de radiodifusión so-
nora en ondas métricas con modulación de frecuencia se
otorgarán por un plazo de diez años .

2.-El Consejo de Gobierno, previa petición de los
interesados, con tres meses de antelación al vencimien-
to de la concesión, y a propuesta del Consejero de Polí-
tica Territorial y Obras Públicas, efectuará la renova-

ción de las concesiones en el ámbito autonómico por
periodos sucesivos de diez años, siendo determinante

para conceder dicha renovación el cumplimiento de los
requisitos y obligaciones exigiblesa los concesiona-
rios, así como las condiciones establecidas para la con-

cesión .

Artículo 6 . Cambios de titularidad y de las condi-
eiones de la concesión .

1 .-El cambio de titularidad de la emisora podrá auto-

rizarse por el Consejo de Gobierno, a propuesta del Con-
sejero (le Política Territorial y Obras Públicas, previa pe-
tición de los interesados, y siempre que éstos reúnan los
requisitos y obligaciones exigibles a los concesionarios y
las condiciones establecidas para la concesión .

2 .-Cualquier ntodificación en la titularidad de las ac-
ciones, participaciones o títulos equivalentes de las em-
presas de radiodifusión que sean titulaFes de concesiones

de servicios de radiodifusión sonora en ondas métricas
con modulación de frecuencia, exclusivamente en el ám-

bito territorial de la Región de Murcia, así como las am-
pliaciones de capital cuando la suscripción de acciones o

títulos cquivalentes no se realice en idéntica proporción
entre los propietarios del capital social, deberá ser autori-
zada previamente por el Consejero de Política Territorial
y Obras Públicas .

3 .-El Consejo de Gobierno podrá modificar las con-
diciones de la concesión cuando, por necesidades del ser-
vicio, la Administraeión General del Estado varíe las ca-
racterísticas técnicas de la emisora correspondiente a
aquella conccsión . Si resultara necesaria la supresión de
alguna emisora, el titular de la concesión podrá optar, en

su caso, entre dicha supresión o el traslado de la emisora,
previa resolución de la Dirección General de Tclecomuni-

caciones, a una nueva localización donde fuera posible su
continuidad .

4.-Asimismo,el Consqjo de Gobierno podrá moditl-
car las condiciones de la concesión, consensuadamente
con el éoncesionario, en especial cuando tengan por obje-
to incrementar el grado decumplimiento de los criterios
establecidos en el artículo 12 .2 .

Artículo 7 . Extinción de la concesión .

La concesión (le emisoras podrá extinguirse por
cualquiera de las siguientes causas :

a) Las causas previstas en el art . 75 de la Ley de

Contratos del Estado .
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b) El n-anscurso del plazo de la concesión sin haber-
sc solicitado su rcnovación .

d) Descripción y características técnicas de los equi-
pos con que funcionará la emisora .

e) Por suspensión injustificada de las emisiones du-
rantc mCs (le veinte días en el periodo de un año .

(1 ) Por sanción administrativa muy grave, en los tér
minos prcvistos en la Ley de Ordenación de las Teleco-
nwnicaciones .

e) Por renuncia del derecho por el concesionario .

t) Por el cambio de titularidad de la concesión sin la
prcvia autorización administrativa .

La extinciin de la concesión se declarará por Acuer-
do del Consejo de Gobierno, a propuesta del Consejero de
Política Terrilorial y Obras Públicas .

Artículo S . Desestimación presunta.

La falta dc resolución administrativa expresa en
los plazo~ Icgalmente establecidos en los procedimien-
tn, contenidos en este Decreto tendrá efectos desesti-
matorios .

CAPÍTULO I I

Ri'sGIMEN DE LA CONCESIÓN DE EMISORAS
COMERCIALES Y CULTURALE S

SIiCC70 7f PRIMERA: EMISORAS COMERCIALES .

Artículo 9. Concepto .

Se consideran emisoras comerciales aquellas que,
con ánimo de lucro, tienen como finalidad la difusión de
cualquier tipo de programa con emisión de publicidad o
empleando fórmulas de patrocinio comerciaL Las citadas
emi.soras podrán ser ótorgadas a personas físicas o jurídi-
cas que cumplan los requisitos establecidos en el presente
Decreto .

Artículo 10 . Convocatoria .

Los concursos públicos para la concesión de emiso-
ras privadas de radiodifusión sonora en ondas métricas
con modulación de frecuencia qe carácter comercial se
convocar :ín mediante Orden del Consejeró de Política Te-
rrilorial y Obras Públicas, que se publicará en el Boletín
Of icial (lc la Región de Murcia .

Artículo 11 . Documentos a presentar .

Las solicitudes de emisoras comerciales deberán
aamtpañar la documentación acreditativa de los siguien-
tcs cxtremos :

a) Nombre o razón social de la persona física o jurí-
dica solicitante y, en su caso, de su representante legal y
el domicilio de ambos ,

b) Localidad donde se pretende insialar la emisora y
ubicación de los estudios y del centro emisor .

e) Plan de ejecución de las obras e instalaciones .

e) Memoria sobre diversos aspectos (le la futura
emisora y que constará, como mínimo, de los siguientes
apartados :

•I° .-Relación de los medios económico-financicros
con que cuenta el solicitante para realizar el proyecto y
presupuesto de la inversión prevista

. 2°.-Presupuesto'anual de funcionamiento de la cmi-
sora .

3° .-Principios básicos y objetivos generales de la
programación prevista, y otros compromisos asumidos
para adaptar la programación a las necesidades socio-
culturales de la zona de influencia de la emisora .

4° .-Régimen de explotación de la concesión conindi-
cación, en su caso, de los vínculos jurídicos con otras
empresas .

5° .-Porcentajc de emisión de programas informati-
vos, y de cualquier otro tipo, de producción propia .

6°_-Total de horas diarias de emisión prevista .

t) Cuando el solicitante actúe en nombre propio y
sea empresario individual, deberá presentar documento
nacional de identidad o pasaporte, o fotocopia legalizada
(le los mismos .

En caso de actuar mediante representante, habrá de
acreditarse la capacidad necesaria mediante escritura de -
poder .

g) Si concurriese una sociedad mercantil, deberá
presentar copia autorizada de la escritura pública de
constitución de la sociedad con la certificación del corres-
pondiente asiento registral o, en su defecto, resguardo
acreditativo de su presentación para su inscripción en el
Registro Mercantil .

En el caso de cualquier otro tipo de,pcrsonajurídica,
se presentará copia legalizada del acta de constitución y
estatutos por los que se rige, así como su inscripción en el
Registro correspondiente

. h) Documento acreditativo de la nacionalidad de lo s
titulares de las acciones, distintos del solicitante y de cada
uno de los titulares de acciones, participaciones o títulos
equivalentes

. i)Declaración de la persona firmante de la sociedad ,
acreditativa de que ni él, ni la persona jurídica que repre-
senta se hallan incursos en las causas de incapacidad o
incompatibilidad de contratar previstas en la legislación
de Contratos del Estado .

j) El Código de Identificación Fiscal de la persona
física o jurfdica

. k) Documento acreditativo, por cualquiera de lo s
medios admltidos en el artículo 9 de la Ley de Contratos
del Estado, sobre la titularidad o gestión por el solicitante
de otras concesiones para la explotación'de servicios de
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radiodifusión en ondas métricas con modulación de frc-
cuencia que coincidan sustancialmente en el ámbito de
cobartura con la que se solicita .

i) Nohaber sido sancionado por la realización de
emisiones radiofónicas sin la oportunaconcosión admi-
nistrativa

. 1) Resguardo acreditativo de haberpresentado
fianza provisional por importe del 2% del presupuesto
de la inversión prevista a que se refiere el apartado e)
1° de este artículo, que se depositará en la Consejería
de Hacienda y Administración Pública, en metálico o
ntediante aval bancario, a disposición de la Consejería
(le Política Territorial y Obras Públicas . El importe de

la f ianza será devuelto, previa petición de los interesa-
dos, a los que no resulten adjudicatarios, trás producir-

Sc la adjudicación provisional a que se refiere el artícu-
lo siguicnto . El adjudicatario provisional deberá incre-
mcntar la fianza hasta el 6% del presupuesto de la in-
versión cn el plazo de 15 días hábiles a partir de la no-
tificación de dicha adjudicación .

La devolucicín de la fianza a los adjudicatarios se
producü á, previa petición de los interesados, una vez ins-
crita la concesión en el Registro de Empresas de Radiodi-
ILsión Sonora de la Región de Murcia

. II) Cualquier otro documento que el solicitante con-
sidere de mterés .

Artículo 12. Adjudicación provisional .

I .-Analizadas y valoradas las solicitudes presenta-

das, de conformidad con los criterios que a continuación

se exponen, el Consejero de Política Territorial y Obras
Públicns, en el plazo de Itres meses a partir del vencimien-

to del pla?o de presentación, dictará resolución de adjudi-

cación pi(rvisional .

2 .-Para la elaboración de la propuesta referida en el
párrttfn anterior, se tendrá en cuenta los siguientes crite-
rioc a) 1

.u producción y emisión de programas informáti-
vos locales y comarcales .

b) GI fomcnto de los valores culturales .

e) I'.I horario de emisión, porcentaje de producción

propia y porcentaje de programas informativos, culturales
y cducativos .

(1) I :I compromiso (l e no ceder la explotaciún di-
recta ni transferir la explotación durante un período
determinado. -

e) La viabilidad económiea (le la emisora .

1) Ia pluralidad y acceso de nuevas personas físicas
o jurídicas a la oforta de radiodifusión sonora .

g) La no titularidad de cualquier otra Emisora de

Radiodilusión .

h) I .a viabilidad técnica del proyecto y demás carac-
leríslicas del misnlo .

3 .-El Consejo de Gobierno resolverá la adjudica-
ción provisional de las concesiones en base a los crite-
rios a que se refiere el párrafo anterior, considerando
conjuntamente las circunstancias que concurran en los
licilantes y pudiendo declarar desierta la adjudicación
si ninguno reúne las condiciones para obtener la conce-
sión .

Art%ulo 13 . Proyecto técnico.

Los adjudicatarios provisionales disponen de un pla-
zo de cuatro meses para presentar el correspondiente pro-
yecto técnico a la Consejería de Política Territorial y
Obras Públicas, que lo trasladará, previo informe, a la
Dirección General de Telecomunicaciones para su apro-
bación _

La aprobación, rechazo o propuesta de modificación
del proyecto técnico que se realice por la Adminislración
General del Estado, se notificará al interesado, en el plazo
de un mes desde que se reciba en la Consejería de Política
Territorial v Obras Públicas .

El adjudicatario provisional dispondrá del plazo de
dos meses para adoptar las modificaciones requcridas y
nolificarlas a la Administración Regional .

Artículo 14. Ejecución de las instalaciones .

Aprobado el proyecto técnico, el adjudicatario pro-
visional dispondrá de docc mcses para la ejecución de las
obras e instalaciones necesarias para el funcionamiento
de la emisora _

Finalizada la instalación, el interesado lo comunica-
rá, acompañando la correspondicnte certificación técnica,
a la Consejería de Política Territorial y Obras Públicas,
la cual, tras la oportuna inspección técnica, emitirá dicta-
men previo sobre la misma, y lo remitirá a la Dirección
General de Tclecomunicaciones para su aprobación técni-
ca definitiva .

Tras la aprobación técnica definitiva se podrán ini-
ciar las emisiones en prueba .

Articulo 15. Caducidad.

'T7ansc~rridos los plazos indicados en el presente

Decreto, sin haber sido cumplidas sus obligaciones por el

interesado, se advertirá a éste de que transcurridos tres
meses se produciráia caducidad del expediente, de acuer-

do con lo establecido en el artículo 92 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre .

Artículo 16. Adjudicación definitiva .

I .-Aprobadas definitivamenle las instalaciones del

centro emisor y los estudios, la Consejería de Política Te-
rritorial y Obras Públicas elaborarG la propuesta de adju-
dicación definiliva y la elevará al Consejo de Gobierno
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parn su aprobación, que será publicada en el "Boletín
Oficial de la Región de Murcia" .

2-La Administración inscribirá de oficio la concc-
~ión en el Registro de Empresas de Radiodifusión de la
Regi<ín de Murcia, en el plazo de un mes a partir de la
cumplimentación por el interesado de la documentación a
que se reficre el artículo siguiente .

concesionario deberá iniciar las emisiones re-
~Iulares a pártir de la inscripción de la emisora en el refe-

rido Registro con arreglo a las condiciones estipuladas en
la concesión .

4.-El incumplimiento de las condiciones a que se re-
Iicre el párrali> anterior implicará la revocación de la con-
cesión .

Artículo 17 . Documentación posterior a la adjudi-
cación definitiva.

Adjudicada la concesión por el Consejo de Gobier-

n(i, la Consejería de Política Territorial y Obras Públicas
requcrirá al concesionario para que aporte la siguiente
dncumentación en el plaA) de quince días :

1° .-Documento acreditativo del alta en la Seguridad
Social dcl pcrsonal emplcado .

2°.-Declaraciones o docmnentos de ingreso del Im-
pucsto sobrc la Renta de las Personas Físicas,Impuesto
sobre Actividades Económicas, de los pagos a cuenta o
traccionadoc o de las retenciones a cuenta de ambos y de l
Impucsto sobrc el Valor Añadido (IVA) .

3°.-Acmalización de los datos relativos al capital so-
cial . su distribución, y composición de los órganos de ad-
minisn'ación, quc se acreditará conforme a lo dispuesto en
el arlículo 32 .4 de este Decreto .

tior.t .
4° .-Comunicación del nombre del Director de la emi-

Artículo 18 . Formalización del contrato.

Una vez publicado en el "Boletín Oficial de la Re-
gión de Murcia" la adjudicacióri de la concesión, y pre-
seniada por el adjudicatario la documentación requerida
en el ;tículo 17, se procederá, en el plazo de dos meses,
a la formalización del contrato .

SECCIÓN SEGUNDA : EMISORAS CULTURALE S

Artículo 19. Concepto .

Sc consideran emisoras culturales las que se otor-
_ah por concesión a personas jurídicas sin ánimo de lu-
cro, siendo sus programas preferentemente educativos
o culturalcs . Las citadas cmisor.rts no podrán difundir
pulilicidad, excepto la institucional, pudiendo, sin em-
bargo, admitir patrocinios para determinados progra-
nias por parte de entidades radicadas en la localidad,
cn los términos establecidos en el artículo 17 de la Di-

rectiva del Consejo de la Comunidad Europea de 3 de
octubre de 1989 y demás normativa aplicable sobre la
materia .

Artículo 20. Convocatoria .

Los concursos públicos para la concesión de emiso-
ras privadas de radiodifusión sonora en ondas métricas
con modulación (le frecuencia de carácter cultural se con-
vocarán mediante Orden del Consejero de Rolítica Terri-
torial y Obras Públicas, que se publicará en el "Boletín
Oficial de la Región de Murcia" .

Artículo 21 . Procedimiento y obligaciones especí-
ficas .

El procedimiento para la concesión de emisoras cul-
turales y para su inscripción en el Registro de Empresas
de Radiodifusión será el contenido en la Sección Primer a
de este Capítulo .

CAPÍTULO III

EMISORAS MUNICIPALES

Artículo 22 . Competencia para la concesión del
servicio .

Las concesiones administrativas para la prestación

del servicio público de radiodifusión sonora en ondas mé-
tricas con modulación de frecuencia por las Corporacio-

nes Locales, serán otorgadas por el Consejo de Gobierno,
a propuesta del Consejero de Política Territorial y Obras

Públicas, conforme a las normas que se establecen en este
Decreto, de acuérdo con la Ley 11/1991, de 8 de abril, de

organización y control de las emisoras municipales, y las
demás disposiciones, (lel Estado o de la Comunidad Autó-
noma, que scan aplicables .

Artículo 23 . Principios inspiradores .

La actividad de las emisoras de radiodifusión so-
nora en ondas métricas con rnodulación de frecuencia,
gestiónadas mediante concesión administrativa por las
Corporaciones Locales, se inspirará en los siguientes
principios :

a) La objetividad, veracidad e imparcialidad de las
informaciones .

b) La separación entre inlbrmaciones y opiniones,
la identificación (le quienes sustentan estas últimas y su
libre expresión, con los Ifinites del apartado 4 del artículo
20 de la Constitución .

e) El respeto al pluralismo político, religioso, social,
cultural y lingüístico .

d) El respeto al honor, a la intimidad de las perso-
nas, a la propia imagen y a los demás derechos y liberta-

des reconocidos en la Constitución .

e) La protección de la juventud y de la infancia .
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f) lil respeto a los valores de igualdad recogidos en
cl ortículo 14 de la Constitución .

g) I'acililar, en base a criterios objetivos, el acceso a
la opinión pública dc los grupos sociales y políticos signi-
Ilcalivos en el ámbito social .

Artículo 24 . Obligaciones.

b) Presupuesto anual con que serán atendidos los
gastos corrientes y de inversión necesarios para la puesta
en Iuncionamienlodo la emisora .

e) Proyecto de viabilidad económica que contemplc
costes, previsión y calendario de inversiones y su finan-

ciación, en los tres años siguientes al de inicio del funcio-
namiento de la emisora .

Además dc las obligaciones previstas en el artículo 4
del prescnte Decreto, las Corporaciones municipales que
resulten concesionarias del servicio público de radiodifu-
sión, dcbcrán presentar anualmente a la Consejería de Po-
lílica Ten-itorial y Obras Públicas un infonne de la Inter-
vención municipal que acredite la existencia de partidas

presupuestarias suficien .lcs para cubrir los gastos del ser-
vicio. Este informe será presentado en un plazo de dos

nlcscs a contar desde la aprobación dol Presupuesto ordi-
nario .

Artículo 25 . Régimen de gestión.

I .-El servicio público de radiodifusión sonora cuya
concesión se otorgue a los Ayuntamientos será gestionado
directamente por medio de alguna de las formas previstas
en el artículo 85 .3 de la Ley 7/1985, de 2 de abril,
reguladora de las Bases del Régimen Local .

2 .-La financiación de las emisoras municipales de
radiodifusión sonora se realizará conforme a lo estableci-
cb en la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, reguladora de
las Haciendas Locales, y mediante ingresos comerciales
propius

. 3.-I .as anisoras de radiodifusión sonora municipale s
podrán cmitir simultáncamente un mismo programa de
claboración propia o producido por otras emisoras de ti-
tularidad pública, respetando lo establecido en el aparta-
do anterior, y sin que enningúncasopuedan formar parte
(le cadcnas de radiodifusión sonora .

4 .-1 1 I u .damiento publicitario electoral en estas emi-
,oras sc rcgir6 por lo dispuesto en la Ley Orgánica 10/
1991, de 8 de abril, de Publicidad Electoral en Emisoras
Municiptdcs (le Radiodifusión Sonora .

Artículo 26. Control institucional .

El Pleno de la Corporación Municipal ejercerá el
control de las actuaciones de la entidad gestora del servi-
cio público de radiodifusión sonora en ondas métricas
con modulación de frecuencia, velando también por el
respeto a los principios enunciados en el artículo 23 de
este Dccrcto .

Artículo 27 . Solicitud .

Lu~ soliciludes de concesión de los serviciosde ra-
diodifusión sonora en ondas métricas con modulación de
frecucncia para su explotación por las Corporaciones
nlunicipedcs serán dirigidas a la Consejería de Política
Terrilorial y Obras Públicas, debiendo ir acompañadas
(lc

a) Certilicación del Pleno de la Corporación acor-
dando la solicitud (le concesión de la emisora, así como
amorirando al Alcalde para efectuar la petición .

d) Forma prevista de gestión del servicio y proyecto
de reglamento interno del mismo .

e) Programación a desarrollar por la emisora, deter-
minando el horario de emisión y el porcontaje de progra-
mación destinado a espacios de carácter local, educativo

y sociocultural .

f) Cobertura que se pretende y ubicación de los
estudios y del centro emisor, con plano de situación en
el que se indiquen las coordenadas geográficas y cota
del mismo .

g) Certificación en la que conste la población actual
censada en el Municipio .

h) Cualquier otra documentación que se estimc opor-
tuno aportar .

Artículo 28. Reserva de frecuencia y adjudicación
provisional .

Recibida la solicitud de concesión y demás docu-
mentos relacionados en el artículo anterior, la Consejería
(le Política Tcrritorial y Obras Públicas solicitará de la
Dirección General de Telecomunicaciones la reserva pro-
visional (le la frecuencia, potencia y demás características
técnicas de la emisora, acompañando la documentación
señalada en las letras 1) y g) del artículo anterior, o, en su
caso, la declaración de no viabilidad de la misma por
causas técnicas .

Recibida la notificación de la Resolución de la Di-

rección General de Telecomunicaciones, acordando la re-
serva de frecuencia e indicando la potencia y demás
parámetros técnicos a que'habrá de ajustarse la instala-
ción de la emisora, el Consejero de Política Territorial y
Obras Públicas, teniendo en cuenta la viabilidad técnica y
económica de la emisora, el interés público y social que

comportaría el funciónamiento de la misma y la obser-
vancia de los demás requisitos establecidos en la legisla-
ción vigente, resolverá sobre la adjudicación provisional

o denegación de la solicitud en el plazo de un mes .

Artfculo 29 . Proyecto técnico y ejecución de las

instalaciones .

L-La Corporación municipal dispondrá, una vcz no-

tificada la adjudicación provisional, de un plazo de cua-
tro meses para presentar en la Consejería de Política Te-
rritorial y Obras Públicas el proyecto técnico de las insta-
laciones, de acuerdo con las prescripciones contenidas en
el acuerdo de adjudicacyón provisional . En el proyecto de-
berá indicarse expresamente la ubicación del centro emi-
sor yde los estudios, que deberá realizarse, en la medida
de lo posible, dentro del casco urbano de la población,
ajustándose en todo caso a los criterios determinados en



el arúculo 5° del Real Decreto 169/1989, de 10 de febre-
ro, por cl que se aprueba el Plan Técnico Nacional de Ra-
diodifusión Sonora en Ondas Métricas con Modulación

(le Frecuencia _

Dicho proyecto,junto con el dictamen previo sobre
el mismo, emitido por la Consejería de Política Territorial
v Ohras Públicas, será remitido a la Dirección General de
Tclecomunicaciones en el plazo de un mes .

1:1 proyccto técnico y la asignación de frecuencia y
demás canicterísticas técnicas serán objeto de resolución

aprobatoria o denegatoria por la Dirección General de
Tclecoiñunicaciones, que se remitirá a la Consejería de

Política Territorial y Obras Públicas en el plazo de seis
uncscs desde su recepción en la Dirección General de Te-
Iccrnnunicaciones .

vicio público de radiodifusión sonora en ondas métricas
con modulación de frecuencia en el ámbito territorial de
la Región de Murcia, las concesiones y autorizaciones
otorgadas y cuantas resoluciones, actos o negoeiosjurídi-
cos afecten a la concesión .

2.-Cuando se trate de Empresas de Radiodifusión
que sean también titulares de concesiones de servicios de
radiodifusión sonora en ondas métricas con modulación
de frecuencia en otras Comunidades Autónomas, las ins-
cripciones relativas a las mismas corresponderán al Re-
gistro General del Ministerio de Obras Públicas, Trans-
portes y Medio Ambiente, que remitirá copia de las ins-
cripciones que realice al Registro de Empresas de Radio-
difusión de la Región de Murcia .

3 .-En particular, serán objeto de inscripción lós
datos siguientes : -

' Enel supuesto de que la resolución acordase no
apmbar el proyecto técnico, se notificará a la Corpora-

ción Local indicando losmotivos de la denegación, al
clecto de que se presente un nuevo proyecto técnico den-

tro (le los dos meses siguientes al de la notificación .

Transcurrido este plazo sin que se hubiese presentado el
nuevo proyccto técnico quedará cancelada la reserva de
Ilecucncia, archivándose el expediente sin más trámite .

2 .-Aprohado el proyecto técniéo y asignada la fre-
cuencia, la Corporación Municipal dispondrá de doce me-
ses para la ejecución de las obras e instalaciones, que se-
r,ín objeto de clictamen por la Consejería (le Política Te-

rritorial v Ohras Públicas .

3 .-I ..a no presentación del proyecto o la no realiza-
ción de las instalaciones en el tiempo indicado, comporta-
r6 la pérdida (le la reserva de frecuencia.

Artículo 30 . Concesión .

Terminada la instalación, que será objeto de la co-
rrespondicnte certificación técnica, e inspeccionada y
aprobada aquélla por los servicios técnicos competentes,
a la vista dc todo lo actuado y del acta de conformidad fi-

nal . que scrá remitida por la Dirección General de Teleco-
mrmicaciones a la Consejería de Política Territorial y
Obras Públicas, el Consejo de Gobierno otorgará la con-

ccsicín ddiniliva .

CAPÍTULO IV

El, REGISTRO DE EMPRESAS DE
RADIODIFUSIÓ N

Artículo 31 . Centro competente .

Se crea el Registro de Empresas de Radiodifusión de
la Región (te Murcia, que tendrá su sede en la Secretaría
Gcnaral ( te la Consejería de Política Territorial y Obras
Públicas .

Artículo 32. Contenido .

1 .-Ser :ín objeto de inscripción obligatoria en el Re-
gíslro de F.mpresas de Radiodifusión de la Regióri dc
Murcia todas las entidades y empresas titulares de un ser-

a) Nombre o razón social de la émpresa y su do-
micilio .

b) Denominacicín comercial de la emisora y su domi-

cilio .
e) Clase de emisora .
d) Nombre del Director de la emisora .
e) Capital social y su distribución .

t) Transmisión, disposición o gravamén de las accio-
nes de la sociedad .

g) Horario de cmisión .
h) Características técnicas .
i) Fecha de adjudicación definitiva y de publicación

oficial .
j) Vinculaciones con otras empresas de radiodifusión .
k) Sanciones

. 1) Fecha de las renovaciones de las concesiones .
m) Fecha de cancelación de la concesión .

4 .-A los efectos de acreditar la denominación comer-
cial de la emisora se aportará el certiticado del Registro
de la Oficina de Patentes y Marcas .

En relación con los datos sobre capita[ social y su
distribución ; transmisión, disposición o gravámenes de
las acciones ; emisión de obligaciones o de títulos simila-
res y composición de los órganos de administración, se
presentará copia autorizada de la escritura pública y la
certificacióndel correspondiente asiento registral .

Artículo 33 . Modificaciones de la primera inscrip-
ción .

I .-Una vez practicada la primera inscripción referi-
da en el artículo 16 .2, cualquier acto o hecho que supon-

ga modificación de alguna de las circunstancias que ha-
yan de ser objeto de inscripci(in deberá hacerse constar en
el Registro en el plazo máximo de un mes, a partir del
momento en que se produzcan, solicitándose su inscrip-

ción mediante instancia elevada al Secretario General
(le la Consejería de Política Territorial y Obras Públi-
cas acompañada de la documentación acreditativa co-
rrespondiente . Si la modificación se refiere a caracte-
rísticas técnicas, la solicitud de inscripción deberá ir
acompañada de documento en que el organismo compe-

lente certifique que la modificación fue debidamente
aprobada .
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Análogo procedimiento deberá seguirse cuando la
modificación sca de caráeter administrativo, siendo
también imprescindible en este caso para la inscripción
la exhibición del documento aprobatoriopreviamente
ublcnido .

2.-Esta documentación se presentará en el Registro
Gencral dc la Consejería de Política Territorial y Obras
Públicas o encualquiera de las formas previstas en el ar-
tículo 38.4 tle la Ley 30/1992, de 26 de noviembre .

3 .-Cuando, transcurrido un mes del acto o hecho
origcn dc la inscripción, ésta no se hubiera solicitado,
la empresa concesionaria podrá ser sancionada en vía
administrativa, de conformidad con lo dispuesto en el
capítulo V .

Artículo 34 . Cancelación de la inscripción .

v
Será causa para cancelar la inscripción en el Regis-

tro la extinción de la concesión en los casos previstos en
el arlículo 7 de este Decreto .

2 .-En el Registro ,sc llevará un libro de inscripciones
dividido en las secciones correspondientes a la clasifica-
ción contenida en el apartado anterior .

3 .-Además del soporte informático, se utilizarán los
libros auxiliares o archivos que se consideren convenien-
tes para el buen funcionamiento del Registro .

Artículo 97. Efectos de la inscripción .

Las inscripciones en el Registro se practicarán en el
plazo de un mes y producirán efectos desde la fecha de su
anotación en el mismo .

Artículo 38 . Consultas y certificaciones .

El Registro de Empresas de Radiodifusión de la Re-
gión de Murcia es público y, por consiguiente, cualquie

r persona podrá consultar los datos del mismo, así como
solicitar certificaciones dc los asientos que consten en él .

Artículo 39. Tasas .

La caneclación de la inscripción será practicada de
oficio por la Administración, expresándose la causa de la
misma .

Artículo 35 . Requisitos para la inscripción .

1 .-Rccibida la solicitud con la documentación nece-
saria, la Secretaría General de la Conscjería de Política
Territorial y Obras Públicas tramitará el correspondiente
cxpediente (le inscripción en el plazo de un mes, pudiendo
practicar o exigir cuantas comprobaciones y documentos
estimc pertinentes .

En el caso de que la inscripción no pudiera

practicarse por insuficiencia de los datos aportados, se
rcquerirá al interesado para que los complete, en el plazo

de quince días hábiles .

2.-No procederá la primera y sucesivas inscripci o-
ncs :

a) Cuando no sean facilitados todos los datos que,
en ca ( a caso, hayan de ser objeto de inscripción o cuando
dichos datos no sean exactos .

b) Cuando en la constitución de la empresa no se
haya dado cumplimiento a normas o requisitos legales .

Cualesquiera de los supuestos expresados, o la alte-
ración voluntaria y no declarada de las características
inscritas, determinarán la aplicación, en su caso, del régi-
mcn sancionador a que se refiere el Capítulo V .

Artículo 36 . Clasificación del Registro.

L-A los efectos de su inclusión en el Registro las
emisoras de radiodifusión se clasifican en :

- Comcrciales .

- Municipales .
- Culturales .
- Otras que sean objeto de ordenación .

Las inscripciones practicadas en el Registro, así
como la expedición a instancia de parte de las certifica-
ciones relativas a los datos obrantes en el mismo, darán
lugar a la percepción de las tasas correspondientes, con
arreglo a lo previ .stó en el artículo 22 y siguientes de la
Ley 6/1992, de 23 de diciembre .

CAPÍTULO V

INSPECCIÓN Y RÉGIMEN SANCIONADO R

Artículo 40. Inspección .

Sin perjuicio de las facultades atribuidas a la Admi-
nistración del Estado, corresponde a la Comunidad Autó-
noma de la Región de Murcia, én el ejercicio de las com-
petencias establecidas en el artículo 26, apartado 5 de la
Ley de Ordenación de las Telecomunicaciones, la inspec-
ción administrativa en los supuestos de realización de ac-
tividades o ptestaciones sin título habilitante o de incum-
plimiento de las condiciones esenciales de la concesión de
los servicios de radiodifusión sonora en ondas métrieas
con modulación de frecuencia .

Artículo 41 . Régimen sancionador .

I .-Las infracciones por incumplimiento de las nor-
mas reguladoras del servicio de radiodifusión sonora en
ondas métricas con modulación de frecuencia serán clasi-
ficadas y sancionadas de acuerdo con lo establecido en el •
régimen sancionador de la Ley de Ordenación de las Tele-
comunicaciones .

2 .-La cuantía de la sanción se graduará teniendo en
cuenta los siguientes factores :

La reincidencia en la actividad objeto de la infrac-
ción .

- El lucro obtenido por el infractor con la actividad
objeto de sanción .

- El daño producido a otros concesionarios legal-
mente establecidos .
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- I . ❑ ditusión alcanzada con las emisiones objeto de
sini( 1 n _

3-Lui, inliracciones muy graves, en razón a sus cir-
cimstancias . podrán dar lugar a la revocación de la con-
ccsión por el Consejo de Gobierno de la Comunidad Au-
túnoma, a propuesta de la Consejería de Política Territo-
rial y Obras Públicas .

Artículo 42 . Competencia sancionadora .

La competencia para la imposición de sanciones por
inl}acciones muy graves corresponde al Consejero de Po-
lítica Territorial y Obras Públicas . En el caso de iñfrac-
cioncs gravcs y leves la competencia corresponderá al Se-
cretario General de la Consejería de Política Territorial y
Obras Públicas

. Artículo 43 . Responsabilidad administrativa .

La responsabilidad administrativa por las infraccio-
nes a las disposiciones del presente Decreto corresponde-
r5 a las personas físicas o jurídicas a que se refiere el ar-
lículo 32 de la Ley de Ordenación de las Telecomunica-
cioncs . Igualmente será aplicable el artículo 35 de la
L .ey en lo que se refiere a los plazos de prescripción de
Ias infracciones .

DISPOSICIONES ADICIONAL

La composición y el régimen de funcionamiento del
Consejo Asesor de Radiodifusión se establecerá mediante
Decreto .

DISPOSICIONES TRANSITORIA S

Primera .

Las empresas y entidades que a La entrada en vigor
de este Decreto sean titulares de una concesión y no se
encuentren inscritas en el Registro de la Dirección Gene-
ral de Telecomunicaciones, dispondrán de*un plazo de
seis meses para inscribirse en el Registro de Empresas de
Radiodifusión de la Región de Murcia .

Segunda .

Las empresas y entidades que a la entrada en vigor
del presente Decreto se encuentren en cualquiera de los
trámites establecidos para la concesión de emisoras, se
acomodarán a lo dispuesto en el presente Decreto . A tal
efecto, la Consejería de Política Territorial y Obras Pú-
blícas podrá requerirles para que cumplimenten los trámi-
tes adicionales pertinentes.

DISPOSICIÓN FINA L

EIpresente Decreto entrará en vigor a los veinte días
de su publicación en el "Boletín Oficial de la Región de
Murcia" .

Primera

l .as empresas y entidades que, hallándose inscritas

en el Registro de Empresas de Radiodifusión de la Direc-
ción General de Telecomunicaciones, se trasladen al de la

Región de Murcia, de acuerdo con la normativa vigente,
se anotarán en este último . Su renovación e incidencias
poslériores se acomodarán a lo dispuesto en el presente

Decreto .
De las inscripciones practicadas en el Registro de

Lmpresas de Radiodifusión de la Región de Murcia se
dar i u-aslado al Registro de la Dirección General de Tele-
c0111unicaciones, a efectos de su anotación en el mismo .

Dado en Murcia, a 7 de abril de mil novecientos no-
venta y cinco.--La Presidenta, María Antonia Martínez
García.--El Consejero de Política Territorial y Obras Pú-
blicas, Ramón Ortiz Molina.

Consejería de Fomento y Trabajo

6899 ORDEN de 19 de abril de 1995, por la que se
modifica el calendario de apertura al público
de comercios en domingos o festivos en el
municipio de Caraváca de la Cruz, para 1995.

Segunda

El otorgamiento y renovación de concesiones de ser-
vicios de radiodifusión sonora en ondas métricas con mo-
dulación de fiecuencia dará lugar a la percepción de las
tusas correspondientes, con arreglo a lo previsto en la Ley
6/1992, de 23 de diciembre .

'1'ercera

Visto el escrito del Ayuntamiento de Caravaca de la
Cruz, por el que se solicita que el calendario de apertur a

• ál público de comercios en domingos o festivos se modifi-
que para dicho municipio, en el sentido de sustituir los
días 2 de julio y 5 de noviembre por los de 30 de abril y 1
de mayo, por anteceder éstos a las festividades locales de
los días 2 y 3 de mayo .

Se crea el Consejo Asesor de Radiodifusión que,
prcnidido porel Consejero de Política Territorial y Obras
Públicas o la persona en quien él delegue, se constituye
couno órgano asesor del Consejo de Gobierno en materia

dc radioditusión .

Las funciones del Consejo serán el estudio, delibera-
ción y propucsta en materias relativas a la radiodifusión,

a s í corno informar los asuntos que el Consejo de Gobier-
no Ic solicite o las que se aborden por propia iniciativa
dcl Conscjo .

Vistos el Real Decreto-Ley 22/1993, de 29 de di-
cicmbre, por el que se establecen las bases para la regula-
ción de horarios comerciales, el Decreto número 32/1994,
de 4 de marzo,por el que se establece la regulación de
horarios comerciales de la Región de Murcia y la Orden
de esta Consejería de 16 de diciembre de 1994 por el que
se determina el calendario de apertura al público de co-
mercios en domingos o festivos en la Región de Murcia
para el año 1995, en uso de las atribuciones que me con-

fiere el artículo 3, apartado 3° del citado Decreto, a pro-
puesta de la Dirección General de Comercio y Artesanía,


